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PROCESO:
RADICADO

VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
19001-31- 03- 004-2022-00029-01

DEMANDANTES:    LUIS ALFONSO TABI Y OTROS.  
DEMANDADOS: COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS Y OTROS.

  

REFERENCIA:          SUSTENTACIÓN REPAROS CONCRETOS CONTRA LA SENTENCIA DE
PRIMERA INSTANCIA.

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de Cali, e
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá D.C., abogado titulado y en
ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 39.116 expedida del Consejo Superior de la Judicatura,
actuando en mi condición apoderado general de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., mediante
el presente acto procedo a presentar SUSTENTACIÓN DE REPAROS CONCRETOS contra la
sentencia proferida por el Juzgado Cuarto (04) Civil del Circuito de Oralidad de Popayán, el día 26 de
julio del 2023 en audiencias de instrucción y juzgamiento, la cual fue desfavorable a los intereses de mi
procurada, solicitando desde este momento, que sea REVOCADA en su integridad, y en su lugar se
nieguen las pretensiones propuestas por la parte actora, con fundamento en los argumentos que se
esgrimen dentro del archivo en pdf adjunto. 
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Adjunto archivo en pdf con sustentación. 

Nota: Por favor acusar recibido el archivo entregado. 

 
Cordialmente,
  
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C.
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.
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